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Pachuca de Soto, Hidalgo, a 04 de diciembre del 2019. 

 

Vistos para resolver los autos del expediente número 668/2019, relativo 

al recurso de revisión que hace valer la (…) en contra del sujeto obligado H. 

AYUNTAMIENTO DE PACHUCA DE SOTO, Hidalgo, por la entrega de 

información no corresponde a lo solicitado, bajo los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. La (…) presentó solicitud de información a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT) al H. AYUNTAMIENTO DE PACHUCA DE 

SOTO, Hidalgo, a la cual recayó el número de folio 00814719, a través de la 

cual solicitó:  

 

“Me gustaría recibir un informe de auditorías internas, externas y de autoridades 
facultadas para realizarlas (estatales y federales) del ejercicio 2018, en 
específico:  
1. Orden de auditoría.  
2. Acta de inicio de auditoría y requerimientos.  
3. Hallazgos de la auditoría.  
4. Observaciones o Recomendaciones durante la auditoría.  
5. Solventaciones (si las aplicaron en los plazos estipulados de la auditoria)  
6. Investigaciones por posibles responsabilidades administrativas (si existieran 
durante las auditorías)  
7. Acta de cierre de auditoría” 

 

En fecha seis de noviembre del año en curso la hoy recurrente presentó 

recurso de revisión a través de correo electrónico, describiendo como el acto 

que se recurre:  

“La entrega de la información no corresponde a lo solicitado en relación al folio 

00814719, pues es el caso que de la información solicitada fue auditorías el 

ejercicio 2018 y no se observa nada en la liga que me enviaron, como ese 

Instituto de Transparencia lo puede verificar en la misma:  

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio .” 
 

2. Por acuerdo de fecha ocho de noviembre del dos mil diecinueve se 

ordena registrar el recurso de revisión bajo el número 668/2019 en el Libro de 

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
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Gobierno que para tal efecto se lleva en el Instituto. Así mismo se turna el 

expediente al Comisionado LICENCIADO GERARDO ISLAS VILLEGAS, el 

recurso de cuenta, para que proceda a su análisis y hecho que sea decrete lo 

que en derecho proceda. 

 

3. Mediante acuerdo de fecha doce de noviembre del año en curso se da 

por admitido el RECURSO DE REVISIÓN número 668/2019, poniéndose a 

disposición de las partes para que en un plazo no mayor a siete días hábiles 

contados a partir del día siguiente a que fuera notificado manifestaran lo que 

a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas o alegatos a excepción de la 

confesional por parte de los sujetos obligados y aquellas que sean contrarias 

a derecho. Así mismo se requirió hiciera del conocimiento de este órgano 

garante el área responsable de la información solicitada dentro de la solicitud 

de información folio 00814719. 

 

4. En fecha veinticinco de noviembre del año en curso la Directora Jurídica 

y de Acuerdos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, da 

cuenta al Comisionado Ponente de las manifestaciones hechas por parte del 

sujeto obligado, ordenándose agregar a los autos para que surta sus efectos 

legales correspondientes, de las cuales se destaca:  

 
“Respecto a los numerales IV y VI del Recurso de Revisión ingresado por la 
recurrente se informa:  

• La liga mencionada en el recurso no corresponde a la entregada en la respuesta 
emitida por este sujeto obligado. 

• La información registrada en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia, específicamente en la Fracción XXIV del artículo 69 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, 
corresponde a Auditorias Concluidas, como se observa en el ejercicio 2019, 
donde se tiene registrada una auditoria del ejercicio 2018 que es lo que solicita 
la recurrente.”  

 

Decretando a través del mismo acuerdo, el CIERRE DE INSTRUCCIÓN, y  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de 
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Hidalgo, es competente para conocer y resolver el recurso de revisión motivo 

del presente expediente número 668/2019, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; el numeral 4 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo; 1, 2, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 28, 29, 30, 36 fracción II, 

140, 143, 145, 146, 147 y relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, en virtud de que dicho recurso 

deriva del procedimiento de acceso a la información pública. 

 

SEGUNDO. Una vez que han sido valoradas las constancias de autos, 

consistentes en el recurso de revisión, la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el sujeto obligado se advierte que el sujeto obligado remite al 

solicitante a la fracción XXIV del artículo 69 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, la cual refiere:  

 

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio 

presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, 

las aclaraciones que correspondan; 

 

Información que el sujeto obligado debe de publicar de manera 

permanente y actualizada en el SIPOT y portal web de acuerdo a los 

“Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 

quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y 

anexos”, debe de conservarse la referente al ejercicio en curso y la de tres 

ejercicios anteriores, sin embargo de la consulta efectuada por esta ponencia 

a la fracción publicada dentro del SIPOT se advierte que no se encuentra 

publicada la información que refiere el sujeto obligado, por lo que no se da por 

cumplida la solicitud de información.  
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           Por lo que, en consecuencia y con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4º bis 

de la Constitución Política del Estado de Hidalgo,1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 

14, 16, 17, 18, 19, 52, 56, 60, 145, 146, 147, 148 y 168 relativos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, por 

lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el sujeto 

obligado de fecha veintinueve de octubre del año en curso.  

 

SEGUNDO. Con base en las consideraciones establecidas en la 

presente resolución se requiere al Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DE 

PACHUCA DE SOTO, Hidalgo, para que, en el término de diez días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente 

resolución, atendiendo la modalidad de entrega elegida por el recurrente 

haga el envío correspondiente de la información correspondiente a:  

“Un informe de auditorías internas, externas y de autoridades facultadas para 
realizarlas (estatales y federales) del ejercicio 2018, en específico:  
1. Orden de auditoría.  
2. Acta de inicio de auditoría y requerimientos.  
3. Hallazgos de la auditoría.  
4. Observaciones o Recomendaciones durante la auditoría.  
5. Solventaciones (si las aplicaron en los plazos estipulados de la auditoria)  
6. Investigaciones por posibles responsabilidades administrativas (si existieran 
durante las auditorías)  
7. Acta de cierre de auditoría.” 

 

TERCERO. Notifíquese y cúmplase.  

 

Así lo resolvió y firma el Consejo General del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 

Personales del Estado de Hidalgo, por unanimidad de votos de los 

Comisionados Integrantes: Contador Público Certificado Mario Ricardo Zimbrón 

Téllez, Licenciada Mireya González Corona, Licenciada en Contabilidad Xochitl 
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Vera Pérez, Licenciado Gerardo Islas Villegas y Licenciado Martín Islas 

Fuentes, siendo ponente el cuarto de los mencionados, en sesión ordinaria de 

Consejo General, actuando con Secretario Ejecutivo Licenciado Vicente Octavio 

Castillo Lazcano.  


